
 

 
 

 
 
 

 

 

CC. INTEGRANTES DE LA COMISIÓN PERMANENTE  

DE LA LIX NOVENA LEGISLATURA DEL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA 

P R E S E N T E S. 

 

 

Quien suscribe DIPUTADA MA. EVELIA RODRÍGUEZ GARCÍA, INTEGRANTE 

DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO COMPROMISO POR PUEBLA Y 

PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE ATENCIÓN A PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 57 fracción I, 61, 

63 fracción II, 64 y 84 párrafo segundo de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Puebla; 44 fracciones II y V, 144 fracción II, 146 y 147 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de Puebla; 120 fracción 

VI del Reglamento Interior del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Puebla, someto a consideración de esta Soberanía, la INICIATIVA DE DECRETO 

POR VIRTUD DEL CUAL SE ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY 

PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL ESTADO DE PUEBLA, de 

conformidad con los siguientes: 

 

C O N S I D E R A N D O S 

Que el artículo 2 de la Convención Sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad establece que la “comunicación” incluirá los lenguajes, la 

visualización de textos, el Braille, la comunicación táctil, los macrotipos, los 

dispositivos multimedia de fácil acceso, así como el lenguaje escrito, los sistemas 

auditivos, el lenguaje sencillo, los medios de voz digitalizada y otros modos, medios 

y formatos aumentativos o alternativos de comunicación, incluida la tecnología de 

la información y las comunicaciones de fácil acceso; por “lenguaje” se entenderá  

 



 

 
 

 

 

 

 

tanto el lenguaje oral como la lengua de señas y otras formas de comunicación no 

verbal. 

 

Que así mismo el artículo 9 del mismo documento establece que a fin de que las 

personas con discapacidad puedan vivir en forma independiente y participar 

plenamente en todos los aspectos de la vida, se adoptarán medidas pertinentes 

para asegurar el acceso de las personas con discapacidad, en igualdad de 

condiciones con las demás, al entorno físico, el transporte, la información y las 

comunicaciones, incluidos los sistemas y las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, y a otros servicios e instalaciones abiertos al público o de uso 

público, tanto en zonas urbanas como rurales. Estas medidas, que incluirán la 

identificación y eliminación de obstáculos y barreras de acceso, se aplicarán, entre 

otras cosas, dotar a los edificios y otras instalaciones abiertas al público de 

señalización en Braille y en formatos de fácil lectura y comprensión; y ofrecer formas 

de asistencia humana o animal e intermediarios, incluidos guías, lectores e 

intérpretes profesionales de la lengua de señas, para facilitar el acceso a edificios y 

otras instalaciones abiertas al público;  

 

Que en cuanto a Libertad de expresión y de opinión y acceso a la información, el 

artículo 21 establece que se adoptarán todas las medidas pertinentes para que las 

personas con discapacidad puedan ejercer el derecho a la libertad de expresión y 

opinión, incluida la libertad de recabar, recibir y facilitar información e ideas en 

igualdad de condiciones con las demás y mediante cualquier forma de comunicación 

que elijan con arreglo a la definición del artículo 2 antes citado, entre ellas: aceptar 

y facilitar la utilización de la lengua de señas, el Braille, los modos, medios, y 

formatos aumentativos y alternativos de comunicación y todos los demás modos, 

medios y formatos de comunicación accesibles que elijan las personas con 

discapacidad en sus relaciones oficiales. 

 



 

 
 

 

 

 

 

Que en cuanto a Educación, el artículo 24 reconoce el derecho de las personas con 

discapacidad a la educación. Con miras a hacer efectivo este derecho sin 

discriminación y sobre la base de la igualdad de oportunidades se asegurará un 

sistema de educación inclusivo a todos los niveles, así como la enseñanza a lo largo 

de la vida, con miras a: Facilitar el aprendizaje del Braille, la escritura alternativa, 

otros modos, medios y formatos de comunicación aumentativos o alternativos y 

habilidades de orientación y de movilidad, así como la tutoría y el apoyo entre pares. 

 

Que, en ese sentido resulta importante reconocer el derecho que tienen las 

personas con discapacidad a tener acceso comunicativo a través de la 

interpretación en lengua de señas mexicana, sistema de lecto-escritura braille, 

sistemas alternativos de comunicación y estenografía proyectada. Es por ello 

que propongo la reforma a la Ley para las Personas con Discapacidad del Estado 

de Puebla para que quede establecido ese derecho, así como las definiciones 

correspondientes. 

  

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 57, 64 y 67 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 44, fracción II, 70 y 71 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado; 20, 21, 22 y 24, fracción I del 

Reglamento Interior del Honorable Congreso del Estado de Puebla, tengo a bien 

someter a consideración de esta Soberanía, la siguiente Iniciativa de: 

 

DECRETO POR VIRTUD DEL CUAL SE ADICIONAN DIVERSAS  

DISPOSICIONES A LA LEY PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

 DEL ESTADO DE PUEBLA 

 

ÚNICO.- Se ADICIONAN las fracciones XX y XXI al artículo 4 y la fracción X al 

artículo 16, todos de la Ley para las Personas con Discapacidad del Estado de 

Puebla, para quedar como sigue: 



 

 
 

 

 

 

 

Artículo 4.- … 

 

I a XIX.-… 

 

XX.- Estenografía proyectada: Son los apoyos técnicos o humanos que 

permiten percibir y transmitir diálogos de manera simultánea a su desarrollo, 

por medios electrónicos, visuales o en sistema de escritura Braille; 

 

XXI.- Lengua de señas mexicana. Es el conjunto de signos gestuales 

acompañados de expresiones faciales, mirada intencional y movimiento 

corporal, dotados de función lingüística, es reconocida oficialmente como 

lengua nacional y forma parte del patrimonio lingüístico con que cuenta la 

nación mexicana. 

 

 

Artículo 16.- … 

 

I. a IX.- …  

 

X.- Tener acceso comunicativo a través de la interpretación en lengua 

de señas mexicana, sistema de lecto-escritura braille, sistemas alternativos 

de comunicación y estenografía proyectada. 

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en el Periódico Oficial del Estado de Puebla. 

 



 

 
 

 

 

 

 

SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones legales que se opongan al 

presente Decreto. 

 

 

ATENTAMENTE 

Cuatro Veces Heroica Puebla De Zaragoza, A 17 de Agosto de 2017 

 

 

 

 

Diputada Ma. Evelia Rodríguez García 
 Presidenta De La Comisión De Atención  

a Personas Con Discapacidad 
 

 

 


